
  

Guayaquil, 15 de abril del 2014 

Señor 

LUIS GENTIL SAAVEDRA LECARO 
Ciudad.- 

De mis consideración.- 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía HIDROCARB S.A. celebrada el día de hoy tuvo el acierto de Re- 
elegirto a usted para el cargo de GERENTE por el lapso de cinco años. 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía en forma individual. 

HIDROCARB S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero Ab. Marcos Díaz Casquete del Cantón Guayaquil, el día 5 de junio 
del 2001 e inscrita en el registro Mercantil de Guayaquil el 18 de julio de 2001. 

      
Atentamente. 

¿N 

<PUIS TAS Cadpoplc 
EVELYN SULAY RAMÍREZ BURGOS 

Secretaria Ad-Hoc 

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la compañia HIDROCARB S.A. y 
declaro que mi nacionalidad es ecuatoriana, que me he posesionado en esta 
Misma fecha. 

Guayaquil Abril 15 del 2014 

: g, hi 
EUIS GENTIL SAAVEDRA LECARO 
C.L 090029407-5 
Dirección: Cuenca 102 y Eloy Alfaro, Edif. Multicomercio, 7mo piso 

  

L08 DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

AEQUITAO EN HOJA DE SEGURIDAD LECAFARUT ADJUNTA       

 



  

  

5 Registro Mercantil de Guayaquil.  ' 
NUMERO DE REPERTORIO:15.413 
FECHA DE REPERTORIO:15/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía HIDROCARB S.A., a favor 

de LUIS GENTIL SAAVEDRA LECARO, de fojas 15.104 a 15.106, 

Registro de Nombramientos número 4.861. 

ORDEN 15413 

ORAL 
IO 

   
AA REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 16 de abril de 2014 

REVISADO POR: le, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la u el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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